




    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso administrativo la desestimación por 

silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto frente al boletín de denuncia por 

conducir un vehículo con presencia de drogas en el organismo el 3 de octubre de 2024.  

Afirma el Sr. Roldán que en el expediente no se han practicado los medios de pruebas 

necesarios para desvirtuar la presunción de inocencia. 

 

Niega el consumo de drogas, ni haber circulado un vehículo con presencia de drogas en el 

organismo. 

 

Sostiene que no existe en el expediente administrativo el Acta de Cadena de Custodia donde 

queden reflejados los datos de la persona denunciada, la fecha y hora de recogida de la 

muestra de saliva, el número de precinto de seguridad, ni el certificado de entrega y recogida 

de la muestra, vulnerándose el principio de presunción de inocencia, el de tipicidad y 

legalidad sancionadora.  

 

SEGUNDO.- Por la Sra. Letrada del Ayuntamiento en su contestación expuso que fue el 

interesado notificado del boletín de denuncia, que el test de saliva fue remitido al Instituto de 

Toxicología forense, dando resultado positivo en cocaína. 

 

Argumenta que la resolución está debidamente motivada, que pese a la negativa a firmar del 

denunciado, se entiende notificada la denuncia y que en ningún momento decidió realizarse 

un análisis contradictorio.  

 

TERCERO.- En revisión del expediente administrativo. Los hechos tuvieron lugar el 43 de 

octubre de 2024, cuando el Sr. Roldán conducía el vehículo dando positivo en drogas cocaína. 

No se inmovilizó el vehículo por estar en destino y estar estacionado. Manifestó a los Sres. 

Agentes que no deseaba firmar, no se realizó contrastar el resultado.  

 

No consta que se incoaran diligencias previas por la presunta comisión de un delito contra la 

seguridad vial por conducir bajo la influencia de drogas del art. 379.2 del CP. 



    

 

 

Sin perjuicio de que no se incoaran diligencias penales por la comisión de delito, se cumplía 

con la infracción del art. 14 de la Ley de Tráfico, al conducir el Sr. Roldán en presencia de 

sustancias tóxicas.  

El Sr. Agente ratificó el boletín de denuncia. Se acredita en el expediente que la resolución 

está debidamente motivada, constando con plenas garantías la cadena de custodia. Por lo 

tanto, se desestima la indefensión alegada y la infracción del principio de tipicidad.  

 

Por todo lo anterior, se desestima el recurso, al encontrarse con una conducta debidamente 

descrita, debiendo prevalecer la actuación realizada por los Sres. Agentes. 

 

Se declara conforme a derecho la desestimación por silencio administrativo del recurso de 

reposición interpuesto frente al boletín de denuncia por conducir un vehículo con presencia de 

drogas en el organismo el 3 de octubre de 2024.  

 

CUARTO- De conformidad con lo dispuesto en el art. 139 LJCA, se condena en costas a la 

parte actora.  

 

Por lo demás, y al tratarse aquí de un asunto de cuantía inferior a los 30.000 euros, nos 

encontramos con un proceso en única instancia [cfr. art. 81.1.a), a contrario sensu de la LJCA, 

en su redacción dada por Ley 37/2011. Por consiguiente, la presente sentencia adquirirá 

firmeza automáticamente en el mismo momento de ser dictada. Ello conlleva que proceda la 

devolución del expediente a la Administración demandada y el archivo subsiguiente del 

procedimiento. 

 

En su virtud, vistos los preceptos legales citados y demás en general y pertinente aplicación, 

en nombre de S.M el Rey y en el ejercicio de la potestad que, emanada del pueblo español, 

concede la Constitución. 

 

FALLO 

 





    

 

  


